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En la Oiudad de Palma de J,lallOTGa, üapltal de la provinoia de Baleares, 

siendo la hora treoe del dia onoe de octubre de mil noyeoientos cinouenta.me 

oonstituyo en el Salón de Sesiones de esta GaSii Consistorial, aon el Sr.Al-- 

oalde üon Juan Goll Puster. al oh^p.to de celebrar sesión ordinaria en prime

ra convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya nucero - 

suficiente de sefiores vocales para poder celebrarla, habiendo presentado ex

cusa legal los que han dejado de asistir, procede reunirse de nuA70. en se-- 

gunda, el próximo dia treces de los corrientes a la hora In/icada jon

vooatoria.
i A T.TiTe.

El Secretario/íicctiEl ALCAIDE. r

i

tí>

N« 80.
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piai^AlIENTE, EL DIA 15 DB OCTUBRE DE 1850.______ ______ ___________________ ______

En la Ciudad de Palma de llalloroa, Capital de la provincia de Baleares, - 

siendo la hora treoe del dia treoe de octubre de mil noveoiento's cincuenta , 

se reúno en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la Presiden 

oia del 3r.Alcalde Don Juan üoll Puster. la Comisión líunlcipal Permanente, 

con asistencia de los señores Tenientes de Alcalde Don Joaquín P. de Puigdo^ . 

fila, Don laguel Nadal Pont, Don Antonio Garau Vidal, Don Bartolomé' Fiza pe

rra, Don JoseKaria puster Ilabrés, el Interventor de Pondos accidental, y a- 

sistidos de mi, el infrascrito Secretario aoctal., al objeto de celebrar se

sión ordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya las trece horas y cator

ce minutos el 3r.Presidente abre la sesión dándose lectura al acta de la an
terior, que se aprueba por unanimidad.(í^ntra el Sr-Antloh en ei Salón).-----

2, Seguidamente son aprobadas las siguientes ouen-
Se acuerda aprobar cuentas. tas presentadas por ecretarla:

GOBIERNO V p o l i c í a : Una cuenta de P.Sampol, palas y otros, 595 50 pts.Otra - 

de D.Juan porteza, conducción presos, agosto: 475 pta.

CULTURA: Una cuenta de Juan Jaume, cuatro vitrinas: 19,000 pesetas. 

d e p o s i t a r í a : Una relación de gastos suplidos, veinte y seis partidas, impor

tantes en su totalidad: 11.498 '25 pesetas.


